
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A7-01586/15 

27 de Abril de 2016 

9on fundam_ento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2'de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones i, X y Xi del Reglamento Interior de la Secretaria ael Meaio Ambiente y Recursos NaÍuraies y ei Manuai de 
procediniientos para ·ra Expedición del Certificado ·Fitosanitario de lmportaci6n, ·s~ expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

0 Definitivo O Temporal Joe los productos o subproductos fore.;;tales - @Maderables 0No Maderables 

Nombre o Razón ;::.acial: MILSCO DE 1v1EXICO ., DE RL DE CV 

Reg. Fed. de Caus . . MME060605DC3 

Domicilio: 

C P.: Teléfono: 

Localidad: Estado: 

Descripción del producto a importar· MADERA ASERRADA USADA Unidad de medida: Pieza , 1 Fracción arancelaria: 4407.27.01 S.ap~lli. Entandrophragma cylindricum \ Cantidad: 140 

Aduanas de Entrada:. PUERTO PROGRESO. YUCATAN Destino dentro del país: YUCA TAN 

P;oiis de Origpr· CAMF~Ur-.i IPJ:'.PU8! ICA DF! \ Pais d~ Procederici;,· ESTADOS UNIDOS íJF AMFRlr.A 

REQUISITOS FITOSANITARIOS 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar_ la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAo 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS 

AUTORIZACIÓN 
FI AMA: APpC39l3oExzd D POxLNlrvy4b FU KgcNMO Ps NzYKdZ3Kq/Sgzza9eOT8VIKTI Pb 11 O Oh pKanah9zZ 
eiJ GLZNa f x54q86zwh R2bamCy20fTC KM KgOu F J Hw 1Zx F 41h nc9B F A9U Pqrw70525 W6J Jcf1 lv A V1 
ZRr9P3hpgoKcpsKqMw= -
NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLÁLOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Geneticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la Jefatura de venf1cac1on Sanitaria Forestal en---·· y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran lrbres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos frtosanitanos aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado \Dos·1s Tiempo de exPosición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
~OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

30 de Octubre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA. 

10502300100120155090001665130/10/2015101:22.271MILSC0 DE MEXICO S DE RL DE CVIMME060605DC31CARRETERA DZIBIKAK TABLAJE 2932 
1973SOIUMANllYUCATÁNIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDire<:tor de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 
20 1 51130/1 0!201 5127 !041201 6 !Distrito Federal IDerin1t1vosl Maderable' !MADERA ASERRADA USADAIP1eza '. í 144072701 ISaoelli!En tandrophragma cylindricum 11401 p U E ATO PROGRESOIYUCA T ÁNI CAMERU N 
(AEPUBLICA DEL)IESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAcepladolCon fundamento en lo dispuesto en el articulo 16 fracc :~XXVI de:.;; Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
133 y T 34 del Regla[llento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitar'10 "" 

__... de lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de delectar la presencia de plagas y enfermedadesj,INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCED-ENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.i 
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